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VIERNES, 12 DE ABRIL DE 2013 - BOC NÚM. 69

  

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2013-5266   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana.

   El pleno de la corporación municipal, en sesión extraordinaria de fecha 13 de diciembre 
de 2012, acordó, con carácter provisional, la modifi cación de la ordenanza reguladora del im-
puesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

 Se expuso al público mediante edicto publicado en el BOC nº 12, de 18 de enero de 2013, 
y tablón de edictos de la Corporación. 

 No habiéndose presentado alegaciones en el período legal de información pública, el mismo 
fue elevado a defi nitivo por resolución de la alcaldía de 25 de marzo de 2013. 

 El texto íntegro de la modifi cación de la ordenanza se hace público como anexo a este anun-
cio en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra esta resolución, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Comillas, 25 de marzo de 2013. 

 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 

   

 ANEXO 1 

   

 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 Se modifi ca el artículo 10, que queda redactado del siguiente modo: 

 Artículo 10. 

 En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará como valor de los 
mismos al tiempo de l devengo de este impuesto el que tengan fi jados en dicho momento a los 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. 

 Como consecuencia de la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales resultantes de 
la ponencia de valores de 2012, durante los ejercicios 2013, 2014 y 2015 el valor del terreno 
se reducirá en un 50 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre Haciendas Locales. 
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